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[Tabla 23] Eventos interinstitucionales

El porcentaje de cumplimiento de las actividades del Plan de Acción 2011 se detalla a 
continuación:

- Validar 5 agendas de internacionalización; una por cada facultad para el segundo 
semestre de 2011: 80%

- Consolidar el diagnóstico del impacto académico y financiero de cada facultad: 
100%

- Gestionar la contratación de Columbus, como organismo internacional que asesorará 
el proceso de reestructuración con fines de acreditación institucional: 100%

- Crear un nuevo programa de movilidad académica para estudiantes de pregrado y/o 
posgrado con una universidad latinoamericana: 100%

- Formalizar seis nuevos convenios de cooperación con universidades u organismos 
internacionales: 83%

- Mantener los niveles de movilidad académica de los estudiantes y de los docentes de 
la UPN y los internacionales: 100%
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Gestión de admisión, registro y control académico 	
Gestión docente universitario
Gestión de información bibliográfica
Gestión de Bienestar Universitario
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3.1	 Gestión de admisión, registro y control académico

La División de Admisiones y Registro tiene como función primordial brindar apoyo logístico en cuanto a la 
matrícula, las calificaciones de los estudiantes y la utilización de aulas. También lidera y desarrolla procesos 
tendientes al mejoramiento continuo del sistema de registro de control académico de estudiantes. 

En el 2011 la División de Admisiones y Registro gestionó la implementación del aplicativo para el manejo de 
la información del Sistema de Formación Avanzada, en interacción con la División de Gestión de Sistemas de 
Información.

Se racionalizó, junto con la Vicerrectoría Académica y los Decanos de la Facultades, el proceso de ajustes al 
registro (activación y cancelación), con el fin de crear conciencia sobre el control que se debe realizar a las 
aprobaciones extemporáneas y el control  al número de ajustes. 

Se generó una propuesta donde en un solo proceso se está integrando registro – ajuste al registro – cance-
lación parcial y cancelación total. 

El porcentaje de cumplimiento de las actividades del Plan de Acción 2011 se detalla a continuación: 

- Gestión de la implementación del aplicativo para el manejo de la información del 
SIFA: 80%

- Racionalización del proceso de ajustes de registro a partir de la divulgación de infor-
mación histórica y estadística por facultad sobre el número de ajustes, cancelaciones 
parciales y totales y extemporaneidades: 100%

- Consolidación del proceso de transferencia de datos de pagos del SIRE al SIGAN: 
100%

- Actualización, socialización y modificación del proceso de ajuste: 80%
- Actualización de informes de los costos de trámites y servicios de la DAR en la página 

web: 100%
- Formulación de indicadores que muestren la realidad de gestión de la División: 80%
- Gestión de la actualización del los formatos de la División: 90%
- Modificación e integración del procedimiento de ajuste con el objeto de agilizar su 

trámite e integrar registro, ajuste de registro y cancelaciones parciales y totales
- Modificación de procesos de inscripción de aspirantes, matrícula de estudiantes, 

transferencia interna y divulgación vía flujograma en la página web
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3.2	 Gestión docente universitario

El principal objetivo de este proceso es gestionar los requerimientos académico-administrativos relaciona-
dos con la asignación de puntos. evaluación del desempeño y vinculación docente. aplicando las normas 
vigentes en busca de la mejora continua. 

El Comité Interno de Asignación y Reconocimiento de Puntaje –(CIARP), creado mediante acuerdo 006 de 
2003,es el encargado de estudiar la asignación y reconocimiento de puntos salariales y bonificación por los 
diferentes factores contemplados en el Decreto 1279 de 2002. 

Durante el 2011, en cumplimiento del Plan de Acción formulado al inicio de la vigencia. se realizaron las 
siguientes actividades:

Asignación y reconocimiento de puntaje

En cumplimiento del decreto 1279 de 2002 y el acuerdo 057 de 2003, se recibieron las siguientes solici-
tudes a los profesores de planta y ocasionales de la Universidad:

[Tabla 24] Solicitudes de profesores de planta y ocasionales

Del total de la productividad entregada en el 2011, se enviaron 43 productos para evaluación externa  por 
parte de docentes de las universidades del país y 127 para evaluaciones internas realizadas por docentes 
de planta y ocasionales de nuestra institución.

Evaluación del desempeño y asignación de puntos por ese factor

En cumplimiento del acuerdo 039 de 2003, se realizaron las evaluaciones a los docentes para el primer 
periodo del año 2011. También se asignaron los puntos correspondientes al año 2010, así:

376 puntos salariales por el factor de experiencia calificada.
188 puntos salariales por el factor de desempeño destacado en docencia o extensión.
112 puntos salariales por cargos académico-administrativos.

Selección por méritos ocasionales y catedráticos
 
Se realizaron dos convocatorias en el año, que dieron siguientes resultados por departamento:
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[Tabla 25] Convocatorias de selección y méritos docentes
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[Tabla 26] Clasificación y reclasificación de profesores

Registro de carga académica y remuneración docentes  ocasionales y catedráticos:
 
Período 2011-I:
- Vinculación de 294 docentes ocasionales
- Vinculación de 470 docentes catedráticos
- Actualización planes de trabajo de 176 docentes de planta
- Aumento o disminuciones de carga de 34 docentes
- Vinculación por parágrafo único de 19 docentes

Período 2011-II:
- Vinculación de 319 docentes ocasionales
- Vinculación de 483 docentes catedráticos
- Actualización planes de trabajo de 178 docentes de planta
- Aumento o disminuciones de carga de 63 docentes
- Vinculación por parágrafo único de 53 docentes

Clasificación y reclasificación:

3.3	 Gestión de información bibliográfica

En el 2011 la División de Biblioteca,

Documentación y Recursos Bibliográficos atendió 97.107 consultas de usuarios
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[Tabla 27] Servicios brindados a usuarios y consultas atendidas

[Gráfico 26] Consultas atendidas por la Biblioteca

El mayor número de consultas se realizan en la colección general y la sala de internet y multimedia, seguidos 
por documentación, referencia y hemeroteca. Las salas de música y cultura son consultadas por los estudian-
tes de la Facultad de Bellas Artes.



[89]

El servicio de diseminación selectiva de la información que se ofrece a los docentes de la universidad  
atendió 255 consultas, mientras que el servicio para limitados visuales atendió 1.474 consultas. 

Para el 2011 se contó con los siguientes títulos y ejemplares:

[Tabla 28] Tipos de colección

[Tabla 29] Actividades de formación de usuarios

Se realizaron las siguientes actividades de formación de usuarios:
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[Tabla 31] Conciertos hall de exposiciones

Se realizó un ciclo de cine animado y un ciclo de cine japonés. Además, se realizaron las siguientes activida-
des en el hall de exposiciones:

Hall de exposiciones:

[Tabla 30] Actividades hall de exposiciones

Conciertos:

Como apoyo a la misión de la universidad en el desarrollo y puesta en práctica del proyecto de inclusión 
liderado por la Licenciatura de Educación Especial, se inauguró el Centro Tiflotecnológico “Hernando Pradilla 
Cobos”. Este Centro ha venido prestando su servicio a la comunidad académica desde el mes de marzo de 
2011, pero su inauguración formal se realizo el 30 de septiembre pasado. Cuenta con equipos especializados 
que permiten la prestación del servicio a 21 estudiantes y 2 docentes con discapacidad, aparte de aquellos 
usuarios externos que nos visitan desde otras instituciones. El servicio es prestado  por dos tiflólogas egre-
sadas de la Licenciatura de Educación Especial. El servicio se presta de lunes a viernes de 7:00 a.m. a 8:00 
p.m. y sábados de 8:00  a 1:00 p.m.

La sección de circulación y préstamo de la Biblioteca llevó a cabo el Programa de Formación de Usuarios, 
cuyo objetivo es establecer criterios generales para la biblioteca de la Universidad Pedagógica Nacional  so-
bre la formación en competencias informacionales. Mediante este programa se busca desarrollar habilida-
des para encontrar y usar la información; en primer lugar, para recuperar y localizar documentos, y para 
manejar equipos tecnológicos; y en segundo lugar, para realizar estudios e investigaciones. El programa dura 
1 hora y 45 minutos distribuidos así; los 20 primeros minutos se usan en la presentación y el tiempo restante 
en la práctica. La temática está dividida en tres ejes principales: presentación de la biblioteca, visita guiada 
y manejo de bases de datos. 

La Biblioteca también participó activamente en el Sistema Integrado de Gestión y Control mediante la capa-
citación de los funcionarios y la revisión y corrección de procedimientos y formatos.    

El porcentaje de cumplimiento de las actividades del Plan de Acción 2011 se detalla a continuación: 

´
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- Fundamentación teórica sobre modelo de Sistema de Bibliotecas para la Universidad Pedagógica Nacional: 
50%

- Formulación de un programa preliminar de formación de usuarios: 60%
- Estructurar el programa de extensión bibliotecaria “Letras itinerantes: Caja Viajera”: 90%
- Actualización del proceso de Gestión de Información Bibliográfico (GIB): 90% 

3.4	  Gestión de bienestar universitario

Bienestar Universitario es una propuesta enmarcada en el campo de la pedagogía, cuyo objetivo principal 
es orientar y dinamizar los procesos cotidianos de construcción social a partir de una concepción cultural 
del desarrollo humano. Así mismo, se constituye en uno de los principales componente de orientación del 
acontecer de la Universidad, en la búsqueda continua del mejoramiento del clima institucional.

Durante el 2011 se trabajaron las siguientes líneas de acción:

− Observatorio de bienestar y responsabilidad social universitaria

Se enriqueció la propuesta de comité de investigación de bienestar universitario desde el cual se fortaleció 
la comprensión de la comunidad y la vida universitaria, con el propósito de brindar elementos de juicio 
que permitan la toma de decisiones de política pública en torno al bienestar y la calidad de vida de la co-
munidad universitaria. En esta perspectiva, se avanzó en las siguientes acciones: evaluación, planeación y 
fortalecimiento de bienestar universitario; mejoramiento de la página web del Observatorio de Bienestar y 
Responsabilidad Social Universitaria; consolidación del centro de documentación Nicolás Buenaventura y 
el Comité de Investigación Social desde la División de Bienestar Universitario (DBU); apoyo a la elaboración 
del proyecto familia DBU; construcción, fortalecimiento y articulación en redes sociales de espacios forma-
tivos construidos por o con el apoyo del observatorio como la cátedra desde el Comité Interuniversitario 
Empresarial, primera cátedra virtual de vida universitaria y un curso de formación de gestores de ciudada-
nía. Se trabajó en la producción escrita de publicaciones con participación en eventos internacionales y en 
proyectos de Responsabilidad Social Universitaria (RSU) en dos aspectos: el primero, en articulación con la 
alcaldía local de Chapinero y la Fundación Universitaria Monserrate, con las que se realizó la presentación 
de proyectos de RSU en el marco de cátedra de formación de gestores de ciudadanía; y el segundo, el apoyo, 
la socialización y visibilización dentro y fuera de la UPN de proyectos de RSU como el Centro de Pedagogía 
y Familia, que aborda la familia como factor de mejoramiento de la calidad de vida de los estudiantes de la 
UPN, y la formación de agentes educativos en espacios de confinamiento carcelario. De lo anterior se obtuvo 
el ingreso a Red Internacional de Universidades en RSU.

− Formación integral y calidad de vida

Se realizó el asesoramiento y acompañamiento a miembros de la comunidad universitaria desde el Trabajo 
Social. Algunas actividades representativas fueron el evento académico cultural para secretarias UPN, en el 
cual participaron 75 secretarias de las diferentes dependencias; el evento académico cultural para maestros 
UPN, en el cual participaron 450 docentes de la UPN y docentes del IPN. Estas actividades generaron impacto 
positivo entre los participantes, quienes reconocieron la importancia de continuar promoviendo espacios 
de interacción, reconocimiento, integración entre las instancias de la comunidad universitaria de la UPN, 
específicamente para docentes y funcionarios. 
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[Tabla 32] Beneficiarios de actividades de  apoyo en Trabajo Social 

Otra actividad representativa fue el trabajo psicológico realizado mediante el acompañamiento a familias 
desde el componente de investigación, con la implementación del primer seminario-taller “las relaciones fa-
miliares” y del segundo seminario-taller “manejo de situaciones conflictivas con un componente significativo 
en comunicación”. Otros frentes de trabajo fortalecido son el programa iniciativas juveniles, la construcción 
de propuestas formativas en salud y calidad de vida y el espacio formativo de yoga.

[Tabla 33] Beneficiarios de actividades de  apoyo en Psicología 

− Apoyo a estudiantes para evitar la deserción

Este proceso se ocupó de posibilitar apoyo económico para la participación de estudiantes en eventos aca-
démicos, apoyos a estudiantes vendedores, formación presencial, promoción y articulación intra e interins-
titucional, con el objetivo de participar propositivamente en el mejoramiento del ambiente que se percibe 
actualmente dentro de la Universidad. A través del enfoque de la pedagogía laboral, es posible redefinir el 
campo de acción del docente y redimensionar y ampliar el perfil del nuevo maestro. 

[Tabla 34] Beneficiarios programa de apoyo a estudiantes para evitar la deserción
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[Tabla 35] Apoyo a participación de estudiantes en eventos académicos

Así mismo, la División de Bienestar Universitario fortaleció los vínculos con la Jefatura de la División de 
Personal, para trabajar mancomunadamente por el mejoramiento continuo de los ambientes laborales 
dentro de nuestra Institución.
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− Salud

Los logros obtenidos permiten afirmar que se fomentó de manera importante la promoción de la salud. la 
prevención de la enfermedad y el control de situaciones en las que se pone en riesgo la salud de los miem-
bros de la comunidad universitaria, principalmente mediante la puesta en marcha de estrategias estableci-
das para brindar atención básica y primeros auxilios, campañas de educación, promoción y prevención de 
salud, actividades impulsadas desde el Programa de Salud Ocupacional. Así mismo, se realizó la revisión de 
los procedimientos internos del Área de Salud para aplicar a la habilitación de calidad para los servicios de 
medicina – odontología, enfermería y laboratorio clínico, otorgada por la Secretaría Distrital de Salud e inclu-
sión del servicio de fisioterapia. también con distintivo de habilitación. De manera similar, se realizaron los 
ajustes al Manual de Gestión Integral de Residuos Peligrosos para la Universidad. De otra parte, se realizaron 
visitas de salud ocupacional a diferentes dependencias de la Universidad para conocer sus riesgos, impartir 
recomendaciones y dar asesoría médico-laboral en compañía de la ARP Positiva.

[Tabla 36] Beneficiarios de servicios de salud 

− Recreación en entornos naturales y deporte universitario

Se implementó un portafolio de servicios integral para asegurar mayor cobertura y calidad, que se tradujo 
en las siguientes acciones: vivencias ecoturísticas en parques nacionales naturales de Colombia, salidas ci-
cloturísticas, vacaciones recreativas para funcionarios, vacaciones recreativas para los hijos de funcionarios, 
el semillero de eco campamentos, la bienvenida a estudiantes que ingresan a primer semestre, el torneo 
interno funcionarios, los cursos de aikido y tchoukball, el programa de políticas culturales “Participación, 
calidad y compromiso en la gestión cultural”. 

También se logró cualificar los grupos de proyección universitaria y diversificar las líneas de acción, im-
plementar nuevos talleres, hacer seguimiento de los talleres actuales del área de cultura, intervenir para 
facilitar las actividades de las instancias académicas de la universidad y el diseño de políticas editoriales. Se 
realizó la promoción de actividades conjuntas en el área de cultura con diferentes universidades nacionales 
y extranjeras, se amplió la convocatoria de los talleres del área de cultura a distintos miembros de la comu-
nidad universitaria y se diseñaron estrategias comunicativas para la promoción y divulgación de actividades, 
grupos y programas, en pro de la generación de expectativa con la página web de extensión cultural en redes 
y buscadores internacionales. Se implementaron programas de intercambio cultural y académico con pares 
nacionales e internacionales, se aseguraron espacios físicos dignos para las actividades culturales, académi-
cas y artísticas de la comunidad universitaria y se hizo una investigación diagnóstica del área y desarrollo de 
la agenda cultural universitaria anual y mensual.



[95]

[Tabla 37] Beneficiarios programas de recreación en entornos naturales y deporte universitario

− Problemas socialmente relevantes – GIROS

Este programa abordó diversas acciones que permitieron avanzar y fomentar la Cátedra Vida Universita-
ria y la promoción de acciones pedagógicas frente a problemas socialmente relevantes. También se con-
solidó en forma más relevante la articulación participativa de los colectivos y redes sociales que trabajan 
al interior de la comunidad universitaria.

La División de Bienestar Universitario diseñó e implementó una estrategia de comunicación para apoyar 
sus actividades. Esto permitió la elaboración de una propuesta de comunicación alternativa desarrollada 
en el año 2011, con la puesta en marcha de los proyectos denominados “Problemas Socialmente Rele-
vantes” e “Iniciativas Juveniles”; así mismo, se elaboró la propuesta de creación de la emisora virtual de 
Bienestar Universitario.

Extensión Cultural
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Acompañamiento a estudiantes

El Centro de Orientación y Acompañamiento Académico de Estudiantes centra sus esfuerzos en el análisis 
y la comprensión de la deserción estudiantil, así como en el fomento a la permanencia y a la graduación, 
mediante estrategias de orientación vocacional y acompañamiento académico de estudiantes. Las prin-
cipales acciones realizadas durante el año 2011 fueron las siguientes:
- Socialización de materiales alusivos al Sistema Integral de Acompañamiento Académico y Prevención 

de la Deserción Estudiantil en la UPN, a través del micrositio “Cruzar la Meta” del Ministerio de Educa-
ción Nacional, que facilita el intercambio interuniversitario entre líderes de Experiencias Exitosas para 
Prevenir la Deserción, en el que participa activamente la Universidad desde el año 2007;

- Diseño del proyecto “Fortalecimiento y Fomento de la Institucionalización de  Estrategias de Orien-
tación Vocacional y Acompañamiento Académico de la Universidad Pedagógica Nacional”, el cual fue 
seleccionado en la Convocatoria de Fomento a la Permanencia y a la Graduación del Ministerio de 
Educación Nacional;

-  Diseño del proyecto “Fortalecimiento de las Estrategias de Fomento a la Permanencia y a la Graduación 
Estudiantil, mediante la adquisición de pruebas psicológicas, para el Centro de Orientación y Acompa-
ñamiento Académico de Estudiantes”, el cual fue apoyado por el Fondo de Desarrollo de la Educación 
Superior (FODESEP);

- Realización de entrevistas para medios de comunicación reconocidos a nivel nacional, en el especial 
de “Guía Académica” del periódico El Tiempo y en la revista Semana. A través de estos espacios se 
promovió la sensibilización hacia el fomento del acceso a la educación con calidad, la inclusión, la per-
manencia y la graduación;

- Sensibilización sobre la problemática de la deserción en la UPN y aportes significativos al proceso de 
autoevaluación y aseguramiento de la calidad de los programas académicos mediante el desarrollo de 
informes y socialización de caracterización estudiantil, análisis de tasas de deserción y permanencia 
por periodo, tasas de deserción y graduación por cohorte, etc; 

- Desarrollo de informes sobre los temas del ítem anterior para los procesos de auditoría de calidad y 
auditoría externa, realizada por la Contraloría General de la República;

- Realización de informes sobre la problemática de la deserción a nivel nacional así como de la UPN, para 
la postulación del proyecto “Educación Superior para la Justicia Social. Ingreso, permanencia y éxito de 
los más pobres en las Universidades de América Latina”, de la Red de Investigación sobre Justicia Social 
y Educación, del Programa Alfa III, de la Comunidad Europea;

- Sensibilización sobre las nuevas características de los exámenes de calidad en la Educación Superior 
SABER PRO y fomento de la participación activa de todos los estudiantes de pregrado; 

- Elaboración de informes de caracterización de puntajes para el reconocimiento de incentivos acadé-
micos a los estudiantes que se ubicaron entre los diez mejores puestos a nivel nacional. Se destaca el 
hecho de que la Universidad Pedagógica Nacional se encuentre ubicada entre las Instituciones de Edu-
cación Superior con puntajes más sobresalientes en estas pruebas en Colombia;

-   Desarrollo de talleres de orientación vocacional y entrevistas con aspirantes al proceso de admisiones 
especiales; 

- Realización de talleres de sensibilización para docentes sobre los procesos de admisión y apoyo per-
sonalizado en el desarrollo de entrevistas en varias licenciaturas y apoyo a la retroalimentación de la 
PPP;

- Aportes para la creación de la normatividad concerniente al proceso de admisiones especiales median-
te el trabajo conjunto con la Secretaría General;

- Participación activa en las jornadas de bienvenida a los estudiantes de primer semestre, a través de la 
Feria de Servicios Universitarios; 

- Fomento de la participación de monitores y practicantes del COAE en el desarrollo de estrategias de 
mutuo apoyo para prevenir la deserción, mediante el trabajo conjunto con docentes de diferentes 
licenciaturas y áreas de interés en poblaciones diversas.
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Durante el año 2011, el Fondo Editorial dio prioridad a las revistas institucionales, comprometiendo parte 
significativa de los recursos disponibles con los procesos de diagramación, edición y publicación. Se dio curso 
a los números atrasados y se buscó regularizar la periodicidad de las publicaciones atendiendo los reque-
rimientos necesarios para mantener las indexaciones obtenidas. Para esto se contó con la colaboración y 
compromiso de los editores de todas las revistas.

Bajo la responsabilidad y organización del Fondo Editorial se participó con éxito en la XXIV Feria Interna-
cional del Libro, con lo cual se evidenciaron mejoras sensibles relacionadas con  participaciones anteriores 
tanto en el diseño locativo del stand como en los resultados específicos sobre la divulgación de la producción 
editorial y documental de la Universidad.

El Comité Editorial, con base en una valoración sobre ventas y stock, revisó criterios de precios de venta y 
distribución de libros y revistas, lo que se tradujo en una más efectiva divulgación del material ya publicado. 
Con la iniciativa de la Vicerrectoría de Gestión, se definieron cambios fundamentales en la operación del 
Fondo y se trazaron rumbos de política editorial que entrarán en ejecución en el año 2012, con lo que se 
espera revertir definitivamente deficiencias estructurales.  

3.5	  Gestión editorial
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Gestión contractual
Gestión talento humano
Gestión sistemas informáticos
Gestión financiera
Gestión de servicios

4.1
4.2
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4.4
4.5
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4.1	 Gestión contractual

El objetivo de este proceso, que se encuentra a cargo del Grupo de Contratación, es ejecutar el proceso de 
contratación atendiendo las políticas de la alta dirección, en el tiempo y con la calidad establecidos, generan-
do recomendaciones tendientes al mejoramiento continuo del proceso de gestión contractual y atendiendo 
las políticas y reglamentos de la Universidad.

Durante el año 2011 el Grupo de Contratación ejecuto los siguientes contratos:

[Tabla 39] Contratos ejecutados por el Grupo de Contratación

4.2	 Gestión talento humano

Se presentan a continuación los propósitos y logros producto de las principales ac-
ciones realizadas durante la vigencia 2011, las cuales apuntan a los objetivos del 
Plan de Desarrollo Institucional, el Plan Institucional de Desarrollo Administrativo, 
el Plan de Acción y las metas planteadas para la gestión del talento humano.
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[Tabla 40] Actos administrativos de vinculación

Para el primer semestre de 2011 en la universidad se encontraban vinculados 940 docentes: 176 de plan-
ta, 294 ocasionales y 470 catedráticos, que en tiempos completos equivalentes (TCE) equivalían a 596 
docentes. Para el segundo semestre de 2011 se encontraban vinculados a la Universidad 980 docentes: 
177 de planta, 183 ocasionales y 620 catedráticos, que en tiempos completos equivalentes (TCE) equiva-
lían a 537 docentes.

[Gráfica 27] Docentes en tiempos completos equivalentes 

A los docentes se les asigna cargas académicas en las cuales se realizan actividades relacionadas con do-
cencia, investigación, extensión y gestión. El mayor porcentaje de horas son asignadas a actividades de 
docencia, seguidas por labores de gestión.

Durante el 2011, se elaboraron actos administrativos de vinculación para el siguiente número de personas:
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[Gráfica 28] Tipo de asignación de horas docentes

Los docentes vinculados en el segundo semestre de 2011 tienen en su mayoría estudios de pregra-
do, maestría o especialización.

[Gráfica 29] Escolaridad de docentes
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En el transcurso de la vigencia de 2011 se logró consolidar un plan operativo de capacitación que se 
ejecutó en un 91.66% y que cubrió una población correspondiente a personal administrativo, trabajador 
oficial y supernumerario.  Las temáticas que conformaron la ejecución del plan operativo de capacitación 
fueron: planeación estratégica, liderazgo, comunicación eficiente, orientación a resultados, transparen-
cia, manejo del estrés, plan de emergencias, control de incendios, evacuación, riesgo químico, preven-
ción de accidentes, manipulación de alimentos, estilos de vida y trabajo saludable, enfermedades pro-
fesionales, pausas activas, contratación pública, gestión del talento humano por competencias, gestión 
financiera pública, régimen disciplinario del servidor público, gestión ambiental, sistema de gestión de 
calidad, Manual de Procesos y Procedimientos (MECI) y evaluación del desempeño. 

Se llevó a cabo gran parte de la implementación de la evaluación del desempeño laboral por competen-
cias, no sólo al personal de planta inscrito en carrera administrativa, sino además a las personas que se 
encuentran vinculadas bajo nombramiento provisional y en calidad de supernumerario, lo que sin duda 
constituye un instrumento fundamental de evaluación de las competencias funcionales y comportamen-
tales, para efectos de contribuir al logro de los objetivos y metas propuestas en un período de tiempo 
determinado. Esta actividad cubrió la siguiente población:

[Tabla 41] Implementación de la evaluación del desempeño laboral por competencias

Una vez firmada por las partes e implementada la Convención Colectiva de Trabajo 2011 – 2012, se han 
llevado controles a cada uno de los artículos convencionales aprobados, en aras de su cumplimiento. Con 
esto se han beneficiado 95 trabajadores oficiales, con una serie de beneficios otorgados en la negocia-
ción de su pacto colectivo. La siguiente tabla refleja los montos girados a los trabajadores beneficiados, 
de acuerdo con cada una de los artículos de la Convención:

[Tabla 42] Montos girados a trabajadores beneficiados por la Convención Colectiva de Trabajo 
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Se realizaron actividades de inducción y reinducción para administrativos, trabajadores oficiales y supernu-
merarios. Se ofrecieron las temáticas que tienen mayor relevancia para el servidor público y que redundan 
en la búsqueda de los objetivos trazados por las dependencias de la Universidad, de forma que el vinculado 
conozca de manera directa la institución y la legislación que le compete: contratación estatal, Nuevo Código 
de Procedimiento Administrativo, técnicas de oficina, redacción y ortografía, mejoramiento del clima organi-
zacional y comunicación asertiva, liderazgo, toma de decisiones, orientación a resultados, gestión ambiental, 
gestión financiera pública, seguridad industrial y manejo de tóxicos. Esta capacitación contó con la participa-
ción efectiva de 427 personas. 

Como participación en el Sistema de Gestión de Calidad se construyó un normograma con cada una de las 
leyes, decretos, acuerdos, resoluciones y circulares rectorales que tienen que ver con la administración del 
talento humano y que son parte fundamental en la aplicación de la normatividad vigente para cada unos de 
los servidores de la Institución. 

El porcentaje de cumplimiento de las actividades del Plan de Acción 2011 se detalla a continuación: 

- Establecer mecanismos de validación acordes a la composición del Sistema de Evaluación por Competen-
cias del personal administrativo: 0%

- Prueba piloto aplicada al finalizar el 2011: 100%
- Documento de trabajo del plan institucional de capacitación por competencias para el personal adminis-

trativo revisado, ajustado y presentado ante Rectoría: 20%
- Programa de inducción y reinducción ejecutado: 20% 

4.3	 Gestión de Sistemas Informáticos

La División de Gestión de Sistemas Informáticos centró su gestión en torno a factores fundamentales para la 
operación administrativa y académica de la institución como la infraestructura tecnológica, comunicaciones, 
los sistemas de información institucional, el soporte informático, la asistencia administrativa y la participa-
ción activa de la UPN en el proyecto PlanEsTic.

En cuanto a las comunicaciones y la tecnología, se adquirieron equipos de voz y datos (router, switch, enlace 
en radio, teléfonos IP y central telefónica) que permiten a la institución fortalecer la infraestructura tecno-
lógica institucional para estructurar de manera óptima los principios básicos de eficiencia, eficacia y efecti-
vidad en el manejo seguro de la información. De la misma manera, se realizó el mantenimiento y soporte 
preventivo y correctivo de los mismos. 

En el tema de redes se realizo el afinamiento y definición de políticas del sistema de administración de ancho 
de banda, se instaló y configuró un sistema de firewall con redundancia y se instaló software de supervisión 
de canales de datos e internet para verificar su funcionamiento. Estas acciones garantizan la continuidad de 
los servicios que presta la universidad.

Todos los correos de funcionarios, docentes y estudiantes fueron migrados a la plataforma Live@edu de 
Microsoft para brindar un mejor servicio y almacenamiento. 

En el portal web de la universidad se realizó la implementación del nuevo sistema de administración de con-
tenidos, la implementación y corrección de problemas para evitar ataques por parte de hackers y la actuali-
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zación del aplicativo LimeSurvey para desarrollo de encuestas para los diferentes entes de la universidad. 
Se implementó un aplicativo para obtener estadísticas del sitio en tiempo real y se ingresaron nuevas 
revistas electrónicas a la plataforma OJS (open JournalSystem) para la publicación de textos científicos 
generados en la Universidad. 
Con respecto al soporte técnico informático, el Grupo de Soporte Técnico (mesa de ayuda) realizó mante-
nimiento físico y lógico, preventivo y correctivo, al parque computacional de la UPN, con el fin de optimi-
zar su funcionamiento, de acuerdo con los recursos existentes a nivel de hardware y software. Además, 
realizó la verificación de los puntos físicos de red y telefonía y el mantenimiento de impresoras.

En lo concerniente a los sistemas de información institucional se realizaron actividades de soporte a nivel 
de aplicación a los diferentes usuarios que utilizan algún software administrativo  y misional de la Univer-
sidad;  a su vez, se realiza seguimiento, asesoría, capacitaciones, ajustes y desarrollos a nivel de aplicación 
según las necesidades y requerimientos de las diferentes dependencias.

El proyecto PlanEsTic es un proyecto del Ministerio de Educación Nacional que pretende guiar a las Insti-
tuciones de Educación Superior en la elaboración de planes estratégicos de incorporación de tecnologías 
de información y comunicación en los procesos educativos. Este proyecto cuenta con tres ejes fundamen-
tales: mayor acceso a la educación, mejoras a la calidad en el proceso educativo y creación de nuevos am-
bientes y entornos de aprendizaje. Durante al año 2010 y el primer semestre de 2011 en el marco de este 
proyecto la Universidad  elaboro el Plan Estratégico de Incorporación de TIC y en el segundo semestre de 
2011 empezó su implementación. El objetivo de este proceso es que, a partir de su finalización, el  Minis-
terio de Educación Nacional y organismos interesados generen recursos para que la universidad pueda 
seguir con el proceso de implementación para dar cumplimiento a sus diferentes objetivos estratégicos.

El porcentaje de cumplimiento de las actividades del Plan de Acción 2011 se detalla a continuación: 

- Poner en producción nueve (9) componentes del sistema SIAFI: planeación, contabilidad, tesorería, 
presupuesto, contratación, capital humano, administrativa, facturación y cajas menores: 100%

- Apoyar en el proceso de adquisición del software de Biblioteca: 10%
- Soportar técnicamente al aplicativo del Restaurante: 100%
- Soportar técnicamente los módulos del Sistema CORDIS adquirido por convenio a la Secretaría de Ha-

cienda Distrital: 100%
- Soportar técnicamente los módulos del sistema académico adquirido por convenio con la Universidad 

de Antioquia (Moises - Fama - Mares - Espacios Físicos): 80%
- Renovar los servicios de soporte Oracle: 100%
- Renovar las licencias de los productos Red Hat Linux que utilizan algunos servidores de la UPN: 100%
- Renovar las licencias de los productos Microsoft que utiliza la UPN y el IPN: 100%
- Renovar las licencias de Antivirus McAfee que utiliza la UPN y el IPN: 100%
- Optimizar las comunicaciones y el servicio de internet ofrecido a la comunidad universitaria: 100%
- Proveer la infraestructura requerida para la implementación de programas de formación de pregrado y 

posgrado que incorporen las TICs a través de servicios de virtualización: 100%
- Adquirir repuestos y suministros (memorias, discos duros, etc.) para la repotenciación de equipos de 

las dependencias académicas y administrativas: 40%
- Realizar mantenimiento correctivo del parque computacional de la UPN con base en las solicitudes de 

usuarios: 100%
- Proporcionar a la secretaría general espacio en disco de servidores para la publicación y conservación 

de la normatividad institucional: 100%
- Actualizar 30 equipos de comunicaciones como hubs, routers y switches que tienen mas de 8 años de 

funcionamiento, por equipos con mayor rendimiento y desempeño entre las diferentes dependencias 
y sedes de la Universidad Pedagógica Nacional: 40%
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- Actualizar el cableado estructurado de los diferentes edificios de la sede 72. para agilizar los procesos in-
ternos que dependen del centro de cableado principal: 10%

- Implementar la tecnología de virtualización para minimizar recursos: 100%
- Garantizar el almacenamiento y la recuperación de la información de los diferentes aplicativos misionales: 

100%
- Instalar un router robusto para optimizar la comunicación entre la plataforma de servidores en el centro 

de cómputo y los usuarios: 100%
- Instalar una UTM (firewall) y packeteer para la protección de intrusos a la red Wan de la Universidad: 

100%
- Adquirir un módulo TMCOW - planta telefónica Siemens HiPath 4000 para integrar y optimizar las comuni-

caciones de telefonía celular: 100%
- Adquirir una impresora Epson DFX – 9000 para el Sistema de Información de Registro (SIRE) de la División 

de Admisiones y Registro: 100%
- Reemplazar repuestos y partes para re potenciar y renovar servidores antiguos del centro de cómputo de 

la Universidad Pedagógica Nacional: 100%
- Organizar enlaces de fibra óptica con conectorización SC a LC con sus respectivas bandejas para mejorarla 

conectividad entre los edificios del campus universitario: 0%
- Instalar una batería para san IBM DS4300 para preservar el funcionamiento continuo de las aplicaciones y 

evitar el riesgo de daño del Storage IBM: 100%
- Implementar un sistema seguro de ingreso de personal al data center de la UPN: 0%
- Renovar y actualizar la infraestructura eléctrica del centro de cómputo data center: 40%
- Instalar aplicativos de software básico, 7 misionales y de 13 Software de utilidad en los 1800 equipos: 

90%
- Implementar con el contrato de Campus Agreement de Microsoft el traslado de las cuentas de correos 

electrónicos para la comunidad universitaria: 100%
- Renovar equipos y actualizar el software para mejorar el sistema de copias de seguridad a manera de bac-

kup de los datos almacenados en los servidores que contienen la información de misión critica: 0%
- Supervisar y monitorear la funcionalidad del desarrollo del Sistema SECPA: 100%
- Proporcionar espacios para la publicación de los documentos del Sistema Integrado de Gestión y Control: 

100%
- Adquirir equipos celulares para mejorar las comunicaciones entre directivos: 0%
- Instalar 30 teléfonos IP para potenciar las funcionalidades y facilidades del sistema de telefónico de la 

Universidad: 100%

4.4	 Gestión financiera

La División Financiera es una unidad de apoyo de carácter administrativo que tiene bajo su responsabilidad 
los procesos de gestión y control financiero de la Universidad, de manera que se constituyan en soporte a 
los procesos de docencia, extensión, investigación y desarrollo institucional.

Como unidad de gestión especializada, a esta División le competen las funciones indispensables que asegu-
ren el cumplimiento de los aspectos relacionados con los procesos financieros, contables y presupuestales.

A continuación se presenta el balance general para 2011:



[Tabla 43] Balance general para 2011
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[Tabla 44] Estado de actividad económica, social y ambiental para 2011

A continuación se presenta el estado de actividad económica, social y ambiental social para 2011:
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A continuación se presentan algunas notas a los estados financieros:

Ingresos

Corresponden al flujo de entrada de recursos generados por la UPN que reflejan el desarrollo de su actividad 
ordinaria.

Ingresos operacionales

Al cierre de la vigencia 2011, se registraron ingresos operacionales por 69.384.294.215 pesos, lo que eviden-
cia una disminución de los ingresos obtenidos con relación al año 2010 en 1.749.798.046 pesos. Esta situa-
ción obedece al cambio en la dinámica de registro de la facturación de los convenios interadministrativos.

[Tabla 45] Ingresos operacionales

Servicios educativos

Corresponde a los ingresos por concepto de matriculas pensión, escolaridad, bienestar, sistematización, 
agenda, material didáctico, pruebas extraordinarias, habilitaciones, carnet, certificados, constancias, inscrip-
ciones y derechos de grado. Al cierre de periodo presenta un saldo de 19.075.586.253, discriminados así:
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[Tabla 46] Ingresos por servicios educativos

[Tabla 47] Flujo de salida de recursos

Gastos

Representan el flujo de salida de los recursos para atender la totalidad de los gastos realizados en el año 
2011 para el normal funcionamiento de la UPN. Éstos disminuyeron en un 9.53% en relación con el año 
anterior y están distribuidos de la siguiente manera:

Gastos administrativos

Corresponde a los gastos pagados por concepto de sueldos y salarios y prestaciones sociales al personal 
administrativos, trabajadores oficiales, docentes UPN, docentes IPN y supernumerarios.
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[Tabla 48] Gastos administrativos

Su disminución se dio principalmente por el costo incurrido en el cambio de administración durante el año 
2010, en razón a la liquidación del nivel directivo.

Los gastos de la cuenta contribuciones imputadas corresponden a los auxilios de incapacidades, gastos mé-
dicos y drogas, auxilios y servicios funerarios, auxilios educativo y de maternidad para el personal adminis-
trativo, trabajadores oficiales, supernumerarios y docentes UPN.

Con relación a las contribuciones efectivas, esta cifra corresponde a gastos incurridos por concepto de apor-
tes a la caja de compensación familiar (compensar), aportes a la seguridad social en salud, cotización a ries-
gos profesionales y aportes a fondo de pensiones. Su disminución obedece a la misma razón de lo explicado 
en el rubro sueldos y salarios.

En cuanto al valor gastos generales, representa los gastos incurridos durante el año 2011 para apoyar el 
funcionamiento y desarrollo de las labores administrativas de la Universidad. A 31 de diciembre se afectaron 
los siguientes rubros:
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[Tabla 49] Gastos generales

Los datos de impuestos, contribuciones y tasas corresponde a los gastos incurridos durante la vigencia y 
al pago de los impuestos y demás tributos, discriminados así:

[Tabla 50] Impuestos, contribuciones y tasas
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[Tabla 51] Patrimonio

El capital institucional –(patrimonio), está afectado por el resultado del ejercicio, que arrojo una pérdida de 
$1.535.552.201, equivalente al 218% con respecto al año 2010. Esta situación fue resultado del proceso de 
sostenibilidad contable que se adelantó durante la vigencia.

El patrimonio institucional fue analizado y depurado teniendo en cuenta que existían saldos de naturaleza 
contraria, con lo cual se subsanó la falta de confiabilidad de las cifras y el hallazgo de la contraloría.

Durante la vigencia se recibieron donaciones de personas jurídicas y naturales que afectaron el superávit por 
donación, de acuerdo con la siguiente relación:

[Tabla 52] Donaciones
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La cuenta de superávit por valorización se compone de las cuentas y valores que se relacionan 
a continuación:

[Tabla 53] Cuenta de superávit por valorización

En cuanto a las inversiones en sociedades de economía mixta, su valor corresponde a los rendimientos 
generados por los aportes sociales de la Universidad en el Fondo de Desarrollo de la Educación Superior 
(FODESEP).

4.5	 Gestión de servicios

La División de Servicios Generales es una división de ejecución y apoyo a los procesos administrativos y 
académicos. Durante el 2011 se realizaron las siguientes actividades concernientes al mejoramiento de 
la infraestructura física:

La ejecución del plan de compras para la vigencia 2011 hace viable precisar las siguientes proporciones 
de logro final en los asuntos relacionados con los servicios prestados en materia de comunicaciones 
y transporte (88%), materiales y suministros (83%), impresos y publicaciones (99%) y mantenimiento 
(94%). Para los rubros de arrendamientos, así como de viáticos y gastos de viaje, el valor programado 
es igual al valor ejecutado, por lo cual la vigencia finalizó con un porcentaje de ejecución del plan de 
compras del 100%. A su vez, se evidencian logros significativos en el avance del Sistema de Gestión de 
Calidad, en los procesos que se lideran desde la División de Servicios Generales, e importantes modifica-
ciones su documentación.

Se obtuvieron ingresos de 8.835.556 pesos por venta de bienes inservibles dados de baja, los cuales 
fueron subastados a través del martillo del Banco Popular y por venta directa. Se chatarrizó el automóvil 
de marca Volkswagen línea cabriolet, modelo 1994, que fue dado en donación a la Universidad por la 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) en el año 2005 y se realizaron quince (15) jornadas 
de sensibilización a los servidores públicos de las diferentes dependencias de la Universidad, respecto a 
la administración y manejo de bienes a su cargo. También se realizaron importantes avances en el sistema 
de archivo y correspondencia y la modificación de las Tablas de Retención Documental. 

En cuanto a los servicios de aseo y cafetería, se formuló un plan de aseo por sedes y edificios acorde con 
las necesidades de los espacios. 

La caja menor adscrita a la División de Servicios Generales ejecutó recursos por valor de 483.000.0000 
pesos, lo que permitió la adquisición de bienes y de servicios, el pago de impuestos y multas, el apoyo al 
desarrollo de servicios de bienestar universitario y la atención a requerimientos establecidos en el pre-
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supuesto de inversión. Al término de la gestión, resulta significativo que, con respecto a la vigencia de 2010, 
la ejecución disminuyó en $184.000.000, valor equivalente al 27.6%. Por otra parte, se suscribió un contrato 
para garantizar pasajes aéreos internacionales y pasajes nacionales, lo que facilita el trámite de comisiones 
nacionales e internacionales.

Desde el área de planta física y de acuerdo con la necesidad del servicio, se logró avanzar de manera impor-
tante en el mantenimiento y adecuación de edificaciones o en la construcción de obras. Cabe señalar que 
se logró ejecutar un 34% del plan de mantenimiento locativo y de equipos en razón a la complejidad de las 
obras que debe implementarse sin afectar la prestación de los servicios, la afectación del clima y la disponi-
bilidad de recursos.

El área de transporte gestionó 127 salidas de campo y 814 servicios de transporte. Estos servicios fueron 
apoyados con un contrato de consumo de combustible por valor de 57.000.000 pesos. 

A continuación se detallan los espacios físicos de la universidad en metros cuadrados dedicados a labores 
administrativas, académicas y de bienestar universitario. Se incluyen los espacios de todas las sedes de la 
Universidad:

[Tabla 54] Espacios físicos de la Universidad dedicados a labores administrativas

[Tabla 55] Espacios físicos de la Universidad dedicados a labores académicas

Y los espacios académicos:
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El porcentaje de cumplimiento de las actividades del Plan de Acción 2011 se detalla a continuación: 

- Realizar ficha técnica u hoja de vida para el 5% de las máquinas y equipos: 0%
- Solicitar la inclusión del procedimiento de aseo dentro del Manual de Procesos y Procedimientos: 0%
- Realizar la ficha de caracterización y procedimientos actualizados: 0%
- Levantar estudio de viabilidad: 0%
- Gestionar la aprobación del 90% de las solicitudes de modificación de TRD ante el Comité de Archivo: 

0%
- Ejecutar el 70% de las salidas de campo académicas, programadas de acuerdo con la disponibilidad del 

parque automotor: 0%
- Priorizar y evaluar de acuerdo con la importancia (alta. media y baja) el mantenimiento de la planta 

física y ejecutar las actividades mantenimiento físico con calificación alta de acuerdo con la prioriza-
ción: 0% 

La Vicerrectoría Administrativa y Financiera, como unidad de carácter directivo que brinda apoyo logísti-
co y administrativo a los procesos académicos y de gestión con miras a facilitar y promover las actividades 
propias de la Universidad, y en articulación al Proyecto Político Pedagógico de la Universidad Pedagógica 
Nacional, al Programa Rectoral y al Plan de Desarrollo Institucional para el logro de la construcción del 
Proyecto Político Pedagógico de la Educación Colombiana, durante la vigencia 2011 dispuso los recursos 
asignados en el fortalecimiento de una gestión comprometida con la calidad, la equidad, la transparencia 
y la pertinencia para el liderazgo y proyección de la Universidad.

La caracterización de este proceso fue posible gracias al compromiso de los servidores públicos quienes, 
desde sus distintos lugares de actuación académica o administrativa, aunaron esfuerzos para consolidar 
nuevas prácticas institucionales de gestión. Esto evidencia un entendimiento del servicio público de la 
educación en una dinámica integra de la responsabilidad en la administración de lo público, significativa 
en el momento histórico por el que transita la educación superior.

Adicionalmente, es apreciable el compromiso conductor de la actitud crítica y constructiva que agrega la 
experiencia del personal administrativo y que suscita reflexión, no solo en el quehacer diario, sino ante 
todo en la tendencia de lograr la misión institucional para el posicionamiento de la Universidad. Es así 
que la gestión alcanzada durante esta vigencia conduce a logros que, por su incidencia, resultan altamen-
te significativos de la función pedagógica de las prácticas administrativas en materia de la responsabili-
dad de la administración. Esto implica para la calificación de los servicios institucionales, de los servidores 
públicos y para la calidad de la vida de los ciudadanos en el contexto de las apuestas, escenarios y propó-
sitos de ser una universidad educadora de educadores.

Sentadas las premisas básicas anteriores, de manera sucinta, se presentan los resultados de las principa-
les acciones desarrolladas en las cinco divisiones adscritas a la Vicerrectoría Administrativa y Financiera, 
cuyos logros más significativos se exponen a continuación, siguiendo una estructura temática. Así, sin res-
tar importancia a las multiplicidad de interacciones y construcciones administrativas que consolidan una 
cultura de gestión de calidad tal y como lo evidencian los planes y esos acentos, las referencias a la im-
portancia de la educación para el orden social y a la responsabilidad social que nos ha sido confiada para 
la formación de nuevas generaciones de educadores. Confiamos en haber cumplido nuestros retos.
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- Mesa de trabajo conformada para la gestión financiera para el proyecto Valmaría. Estampilla: 100%
- Participación activa en 100 % de las reuniones del Sistema de Universitario Estatal y ASCUN: 100%
- Un crédito bancario gestionado: 100%
- Realización de dos campañas para generar conciencia ambiental: 100%
- Cronograma de trabajo para la implementación del plan: 100%
- Elaboración y diseño del documento propuesta: 100%
- Elaboración de dos propuestas de convenio interadministrativo para el fomento de la salubridad, sanidad 

o conservación de los recursos naturales: 100%
- Diseño de un convenio con la empresa privada para asegurar una relación armónica con el ambiente: 

100%
- Reactivación del Grupo de Atención de Emergencias de la UPN: 100%

En cumplimiento de las metas del Plan de Acción, la Vicerrectoría Administrativa y Financiera alcanzó los 
siguientes porcentajes de cumplimiento:
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Sistema de control interno
Sistema de quejas y reclamos
Oficina de Control Disciplinario 

5.1
5.2
5.3
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5.1	 Oficina de Control Interno

La gestión de la Oficina de Control Interno para la vigencia 2011 se orientó desde el cumplimiento del 
Plan de Acción estructurado de acuerdo con lo estipulado en el Plan de Desarrollo Institucional 2009-
2013 con el objetivo de “mantener, mejorar y consolidar el Sistema Integrado de Gestión y Control”  y 
con los roles que debe desempeñar según lo establecido en el título II del artículo 9 de la resolución 1271 
de 2003, lo cual consiste en:

- Fomento de la cultura del auto control 

Previa convocatoria de la Oficina, se llevó a cabo la capacitación sobre el tema MECI-Autocontrol por 
parte del Departamento Administrativo de la Función Pública, en la cual se contó con la asistencia de 54 
funcionarios entre líderes y facilitadores de todos los procesos. Luego se realizó una segunda jornada de 
capacitación al personal de asistentes y secretarias de las facultades y se hizo la divulgación a través de 
notas comunicantes de los conceptos más relevantes sobre el tema del autocontrol a toda la comunidad 
universitaria.

- Evaluación y seguimiento

Se llevaron a cabo actividades de seguimiento para el sistema de información SIAFI, el sistema de quejas 
y reclamos, el avance del PDI 2009-2013, el Plan Institucional de Desarrollo Administrativo (PIDA) y ar-
queos a las cajas menores.

Previo al ejercicio auditor, se realizó la formación y actualización de los auditores internos de calidad. la 
cual cerró con la entrega de 44 certificados a los funcionarios participantes. De acuerdo con el plan de 
trabajo establecido para la vigencia 2011, se llevaron a cabo las auditorías internas de calidad a los 16 
procesos que conforman el SIGUPN. Junto a estas, se llevaron a cabo las auditorías de control interno 
para los procesos gestión de servicios, gestión contractual y extensión y las auditorías al Sistema de Ad-
ministración Ambiental y el Comité Paritario de Salud Ocupacional. Esta tarea se vio afectada por el paro 
estudiantil, que obstaculizó las actividades realizadas por el proceso de docencia y que trajo como conse-
cuencia la suspensión de la auditoría del proceso docencia hasta el primer bimestre del año 2012.

Con relación a los mapas de riesgos, se verificó su actualización por parte de los procesos del SIGUPN. La 
Oficina de Control Interno inició la consolidación del Mapa Institucional de Riesgos. Para el acompaña-
miento de este proceso, se elaboró una cartilla que se distribuyó a los
Directivos de la Universidad, con el fin de dar a conocer las generalidades sobre la administración de los 
riesgos y facilitar la identificación de los riesgos estratégicos con el fin de completar el alcance del Mapa  
Institucional de Riesgos.

En relación con la evaluación y seguimiento al Sistema de Control Interno Contable, se aplicó un cuestio-
nario a algunos funcionarios del área contable. 
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- Acompañamiento y asesoría 

En su rol asesor, la Oficina de Control Interno llevó a cabo jornadas de acompañamiento y asesoría a la 
alta dirección, a los procesos que conforman el SIGUPN y a las dependencias que tenían hallazgos de las 
auditorías de la Contraloría General de la República, con el fin de apoyar la formulación y cumplimiento 
adecuados del plan de mejoramiento. Luego de esta actividad, se han realizado seguimientos mensuales 
al avance en la implementación de las acciones propuestas mediante informes periódicos ante la alta 
dirección y mediante la adecuada presentación de los informes que requiere el ente auditor externo.

- Valoración de riesgos 

El logro más representativo en este aspecto fue el trabajo realizado con la alta dirección en la identifi-
cación y valoración de los riesgos estratégicos. Gracias a este trabajo, durante la visita efectuada por la 
Universidad Tecnológica de Pereira en el marco del seguimiento al Índice de Trasparencia Nacional, fue-
ron resaltados los logros alcanzados en el tema de administración de los riesgos, lo que llevó al reconoci-
miento a nivel nacional en los casos de buenas prácticas de gestión en las IES públicas y la participación 
de la Universidad como ponente en el encuentro organizado por el ITN el pasado martes 13 de diciembre 
de 2011.

- Relación con entes externos 

La Oficina de Control Interno rinde informes a los entes externos como la Contraloría General de la Repú-
blica y el Departamento Administrativo de la Función Pública, además de otros que ocasionalmente re-
quieren información relacionada con el seguimiento y evaluación a la gestión. En este sentido, se llevaron 
a cabo las siguientes actividades: presentación oportuna de el informe de la cuenta anual consolidada 
del 2010, el informe en derechos de autor, el Informe de gestión contractual para el primer semestre de 
2011 y el informe de la gestión contractual de la UPN para los tres primeros trimestres de 2011 mediante 
el sistema SIRECI.

Se radicaron dos reportes sobre el avance del Plan de Mejoramiento a la Contraloría dentro de los plazos 
establecidos y se realizaron cuatro informes ejecutivos trimestrales del avance del Plan de Mejoramiento 
a la Contraloría. 

Se cuenta con informes estadísticos e informes ejecutivos del comportamiento del Plan de Mejoramiento 
a los miembros del Comité Directivo de manera mensual.

Se informó el seguimiento realizado a los reportes de novedades de personal y contratación de servicios 
personales en el Sistema Único de Información de Personal del Departamento Administrativo de la Fun-
ción Pública. Sólo  queda pendiente el seguimiento correspondiente al cuarto trimestre de 2011.
 
Se rindieron los informes mensuales de austeridad y eficiencia del gasto público, tal y como lo  exige la 
Contraloría General de la República. Quedan pendientes los meses de octubre, noviembre y diciembre. 
Para lograr una mejor recolección de la información relacionada con este aspecto, la Oficina de Control 
Interno presentó a las dependencias vinculadas con la ejecución de los recursos un compendio de nor-
mas en materia de austeridad del gasto público.

El porcentaje promedio de logro de las metas establecidas en el Plan de Acción 2011 es 94.6% discrimi-
nados así:
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- Realizar el cien por ciento de los informes y requerimientos de organismos de 
control atendidos: 93%

- Realizar seguimiento al 100% de las acciones de mejoramiento derivadas de la 
evaluación y auditoría efectuadas por la OCI: 90%

- Realizar asesorías y capacitaciones en temas propuestos por la OCI y atender las 
solicitudes de las asesorías por parte de las unidades o procesos: 100%

- Ejecutar el programa de auditorías de Control Interno aprobado por la alta direc-
ción (Rector): 90%

- Revisar y actualizar la documentación del proceso de evaluación: 100%  

5.2	  Sistema de Quejas y Reclamos

A través de este medio ingresan las denuncias y solicitudes presentadas por el ciudadano o los miembros 
de la comunidad universitaria relacionadas con los procesos misionales de la institución y contra las ac-
tuaciones u omisiones de los servidores públicos; igualmente, se reciben las sugerencias y aportes sobre 
la gestión pública y el uso de los recursos. 

La ruta de acceso para tramitar una queja ante la Universidad en la web se encuentra en la parte supe-
rior derecha de la página, en el link “Atención al ciudadano: 9. Quejas y reclamos”. Adicionalmente, en la 
ventana de la SGR. se ofrece la posibilidad de tramitar una queja o reclamo. a partir del diligenciamiento 
de datos personales y la descripción de la solicitud que el ciudadano esté interesado en poner en cono-
cimiento.

Durante el 2011, la Secretaria General atendió 318 comunicaciones. El medio de recepción por excelencia 
es el aplicativo ofrecido en la web, lo cual responde a uno de los objetivos del programa Gobierno en 
Línea a nivel nacional, que ha sido posibilitar el contacto entre la ciudadanía y el sector público a través 
de las páginas oficiales. 
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[Gráfica 30] Medios de recepción de quejas

El mayor número de remitentes de las quejas corresponden a particulares, seguido por el 
de estudiantes y docentes.

[Gráfica 31] Remitentes de las quejas
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Para el primer trimestre del año, las quejas de los particulares se relacionaron con falencias en las so-
licitudes de comprobantes, notificaciones, recibos y pagos. También sobresalen los inconvenientes con 
algunos asuntos académicos secundados por los asuntos administrativos y situaciones de anormalidad 
en el funcionamiento de la Universidad. 

En el segundo trimestre del año la mayor cantidad de quejas estaban relacionadas con el proceso de 
admisiones para el segundo semestre de 2011, debido a los calendarios establecidos para el proceso y lo 
concerniente al trámite de inscripción de espacios académicos. Los docentes también señalaron algunas 
situaciones de infraestructura y convivencia, y finalmente los funcionarios administrativos canalizaron 
algunas inconformidades directamente relacionadas con sus puestos y elementos de trabajo.

El tercer trimestre del año, al igual que en el segundo, la mayor cantidad de quejas de usuarios externos 
estaban relacionadas con el proceso de admisiones para el segundo semestre del año 2011. Las quejas 
de los estudiantes están relacionadas con situaciones presentadas en los programas, mora en los pagos 
del programa ASE, procesos de inscripción en los que se presenta algún tipo de dificultad por el desco-
nocimiento de los estudiantes y problemas de seguridad en las instalaciones de la universidad. En el 
mes de septiembre se recibieron quejas con una problemática dominante: el ambiente producido por el 
consumo de sustancias psicoactivas y los eventos culturales realizados en la Universidad, que son puestos 
como obstáculos para el desarrollo de las actividades académicas de docencia.

En el cuarto trimestre del año las quejas correspondieron a temas relacionados principalmente con ma-
triculas, registro de notas, pagos a particulares, inscripciones, búsqueda de información y apoyo frente al 
SIGAN. También se recibieron algunas quejas relacionadas con la demora en la publicación de los resul-
tados de la Prueba de Potencialidad Pedagógica y diversas inconformidades sobre los resultados dados 
a conocer. De igual manera, se presentaron quejas relacionadas con el orden público y el uso de correos 
electrónicos, entre otros.

El primer trimestre del año se caracteriza generalmente por ser el período en el cual se recibe un menor 
número de quejas con respecto a los demás. En el 2011, el cuarto trimestre del año fue el período en el 
cual se recibieron mayor número de quejas. 

[Gráfica 32] Quejas recibidas en 2011
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Durante el año 2011, la universidad también realizó el seguimiento de la Convocatoria 128 de 2009 DIAN 
y recibió las quejas correspondientes a este proceso, relacionadas con problemas presentados en el apli-
cativo, desconocimiento de la herramienta, dificultades en la conversión de los archivos y los formatos 
solicitados, ausencia de pestañas y opciones de clasificación, entre otras. 

Según la resolución 1198 de 2008, el tiempo de respuesta para las quejas y reclamos no debe ser superior 
a diez días hábiles. En el primer trimestre del 2011, se reportaron algunos tiempos de respuesta superio-
res a lo establecido, debido al proceso de readaptación laboral de enero. 

[Tabla 56] Tiempos promedio de respuesta a quejas y reclamos

5.3	 Oficina de Control Disciplinario

La Oficina de Control Disciplinario Interno fue creada por orden de ley para verificar o investigar las con-
ductas antijurídicas de los servidores públicos y fallar en primera instancia. Durante la vigencia de 2011, 
esta Oficina da cuenta de las siguientes acciones:
- 101 quejas recibidas
- 58 procesos iniciados con anterioridad que pasaron en trámite al 2011
- 50 procesos iniciados en 2011: 34 de indagación y 16 de investigación 
- 50 procesos terminados en 2011: 14 fallos sancionatorios, 1 fallo absolutorio, 34 archivos y un llamado 

de atención
- 13 pliegos de cargos proferidos
- 3 procesos trasladados a entes de control
- 4 procesos en los que opero prescripción y caducidad
- 9 procesos en que se emitió decisión inhibitoria
- 2 visitas atendidas a entes de control: PGN, Fiscalía y otros

El porcentaje de logro de las metas establecidas en el Plan de Acción 2011 es el siguiente de acuerdo con 
las actividades propuestas así:

- Planeación de 3 conversatorios:100%.
- Planeación de la terminación de 30 procesos: superior al 100%. Se terminaros 58 procesos.
- Planeación de la iniciación de 30 nuevos procesos: superior al 100%. Se iniciaron 50 procesos.
- Planeación de 6 recolecciones anuales de papel picado: 83.3%
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5.4	 Oficina Jurídica

La Oficina Jurídica asesora permanentemente a todas las dependencias de la Universidad y sus cuerpos 
colegiados. Aporta elementos de juicio para la toma de decisiones relacionadas con la adopción, ejecu-
ción y control de programas elaborando y/o revisando los actos administrativos para actualizar la norma-
tividad que rige la Universidad.

También lleva la representación judicial y extrajudicial de la Universidad en los procesos dentro de los 
cuales hace parte la Universidad, ya sea como demandante o demandada. Da respuesta a derechos de 
petición. emite conceptos para cada una de las dependencias que lo requieren, como apoyo para enfocar 
los procesos jurídicamente y solventar inconvenientes que se han presentado de forma conciliatoria, sin 
incurrir en costos mayores y perjuicios para la Universidad.

Se realizaron las siguientes actividades que se plantearon en el Plan de Acción 2011:

- Expedición de 2 circulares anuales sobre temas jurídicos: 100%

Se expidió una circular relacionada con la reserva legal documental y otra con las prestaciones legales de 
las personas que han sido contratadas por prestación de servicios.

- Atender el 100% de las solicitudes realizadas durante la vigencia: 100%
- Asesorar jurídicamente al Comité Técnico Ambiental para la implementación de los programas y políti-

cas ambientales en la Universidad: 100%

Se prestó asesoría y se realizó la revisión jurídica de los manuales de manejo de residuos en la Universi-
dad emitidos en la vigencia 2011. 

- Efectuar una reunión semanal en el área para revisar las solicitudes pendientes, asignar las mismas y 
evaluar el estado de los trámites ya ejecutados: 100%

- Atender todas las solicitudes presentadas relacionadas con la problemática social de la Universidad: 
100%
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La Secretaría General, como ente de coordinación y apoyo a las funciones de dirección administrativa 
para el desarrollo de las políticas institucionales y como dependencia responsable de la divulgación y 
difusión de las decisiones y acciones de los órganos de dirección de la Universidad, adelantó en función 
de su naturaleza las siguientes acciones:

- Consejo Superior y Consejo Académico

El proceso de organización y realización de los Consejos exigió la definición asuntos prioritarios de la 
agenda, recepción y organización de la documentación, envío previo de la información a los consejeros, 
organización logística de la sesiones, elaboración de actas y acuerdos y publicación en la página web, y 
comunicación a las respectivas dependencias. A continuación se relaciona el número de sesiones y acuer-
dos emitidos en la vigencia 2011, para cada uno de los Consejos:	

5.5	 Secretaría General

[Tabla 57] Sesiones y acuerdos emitidos por el Consejo Académico

Consejo Superior

[Tabla 58] Sesiones y acuerdos emitidos por el Consejo Superior

Consejo Académico
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- Avance en los procesos de gestión documental

Continuando con los procesos de buenas prácticas documentales y la generación de responsabilidad 
ambiental, la Secretaría General ha motivado en la dependencia tres criterios claves: organización y re-
misión del archivo del Consejo Académico, Consejo Superior y de las resoluciones de reconocimiento; 
solicitud y compra de un disco externo de una tera para el almacenamiento de los equipos de cómputo; 
e inclusión en las prácticas ambientales saludables mediante el fortalecimiento del reciclaje a través de 
la caja ecológica.

Esto permitió realizar, con el apoyo de una estudiante del programa ASE, el envío al Grupo de Archivo y 
Correspondencia de 170 AZ para eliminación, 188 carpetas para transferencia y documentación desde la 
vigencia 2001 hasta 2008.

- Procesos de elección realizados

La SGR adelantó el proceso de elecciones y designaciones 2011, lo que implicó acciones en términos de 
convocatoria, comunicación, uso de plegables, coordinación técnica, veeduría, notificación de resulta-
dos, emisión de circulares, entre otras. Los siguientes son los resultados de este ejercicio electoral:

> Elección de representantes estudiantiles ante Consejo Superior, Consejos de Facultad, Consejos de 
Departamento y de Programa de Posgrado, establecida por la Resolución 0361 de 2011. De las re-
presentaciones de pregrado, incluyendo Consejo Superior, se eligieron cinco representantes, y de 
Posgrado se eligieron dos;

> Designación de Decanos, de las Facultades de Educación y Educación Física, de conformidad con la 
Resolución 0389 de 2011;

> Elección de profesores de planta inscritos en carrera docente universitaria ante el Consejo Superior, 
Consejo Académico y los Consejos de la Facultad de Ciencia y Tecnología y de la Facultad de Humani-
dades, de conformidad con lo señalado en la resolución 1206 de 2010. Los cuatro consejos mencio-
nados obtuvieron representación;

> Elección de los egresados ante los Consejos Superior, de Facultad y de Departamento, convocada 
mediante la resolución 1030 del 29 de agosto de 2011. El Consejo Superior, los cinco Consejos de 
Facultad y ocho Consejos de Departamento contaron con candidatos electos;

> Elección del representante de los docentes ocasionales y catedráticos ante el Comité Interno de Asig-
nación y Reconocimiento de Puntaje (CIARP), de conformidad con la resolución 0307 del 23 de marzo 
de 2011, modificada mediante la resolución 0345 del 4 de abril de 2011;

- Coordinación de comités

A la Secretaría General le compete un trabajo activo en las dinámicas relacionadas con el  fortalecimiento 
del desarrollo administrativo institucional con el avance en la gestión en línea de la documentación. En 
primer lugar, es de resaltar que en el 2011 se expidió la resolución Nº 0968 de 10 de agosto de 2011, 
“Por la cual se integra el Comité de Antitrámites y de Gobierno en Línea para la Universidad Pedagógica 
Nacional, y se derogan las resoluciones 0743 de 2007 y 0789 de 2008”, lo que permitió alcanzar mejores 
niveles de rendimiento en observancia del manual 2.0.

En relación con la estrategia antitrámites, se recibió concepto del Departamento Administrativo de la 
Función Pública (DAFP), en respuesta a la solicitud relacionada con el estudio de los trámites de la Uni-
versidad. Como resultado de dicha revisión, se acordó con el DAFP adelantar registros para algunos pro-
cedimientos correspondientes a la DAR y a la DBU. 
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Finalmente, en relación con el Plan Institucional de Desarrollo Administrativo, se envió para revisión de la 
Oficina de Control Interno el 14 de marzo de 2011, el consolidado PIDA con los datos de ejecución de las 
políticas del PIDA del año 2010. De igual manera, se elaboró el Plan Institucional de Desarrollo Adminis-
trativo para la vigencia 2011 y la Secretaría General consolidó información de las 21 acciones de las cinco 
políticas administrativas: talento humano, gestión de calidad, rediseños organizacionales, moralización y 
democratización.

- Resoluciones

Se emitieron y tramitaron 1471 resoluciones. Es de resaltar la resolución 0913 del 1 de agosto de 2011: 
“Por la cual se establece el procedimiento para las notificaciones de los actos administrativos de carácter 
particular y concreto de la Universidad Pedagógica Nacional”, cuyo objeto es definir el procedimiento 
para el trámite de notificación de los actos administrativos con la inclusión de medios electrónicos. Se 
destaca que los asuntos de las resoluciones siguen relacionándose con vinculación de personal, asigna-
ciones de cargos, procesos de elecciones, incentivos y auxilios y comisiones de servicios, conformación 
de comités, reconocimientos de pago y asignación de puntos por productividad académica.

- Gobierno universitario

En cuanto a esta línea de acción se realizó:

> Interventoría al “Contrato de Prestación de Servicios 330 de 2011 celebrado entre la Universidad 
Pedagógica Nacional y Seguridad Ciudadana, Perspectivas y Soluciones E.U.”
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